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AUMENTO DA SIP TAL Y 2 CidsA DE ESTACTUTOJ 
  

OTORGADA POx0 LICRCOIN CO NMATICA MISROCONP. CLA.LIDA. 
  

por: Y 9,300.000,00 

NUMTRO DE SOTIAS DADAS: ] 
  

"BN la ciudad de vuito, Cavital de la República del 'Ecua 
  

dor, hoy día ¿jueves diez y siete de Julio de mil novecien- 
    
tos noventa y siete; ante mí el Notacio Sexto de este Can- 
  

A | 
tón doctor Héctor Vallejo oinoza, comparece l señor ais 

Alberto Moyano Cevallos, en su calidad de Zerente Gonora] 
  

rt 

de Microinformática Nicrocomp. Cía. Ltda., según el nombra 
  D - 

miento que se agrega, de esle veciniario, ecustorisno,caga 
    

      do, mayor de eds, portalor lo «u céduls de ciudadenía, a 

auien conozco del cu» doy fó y dice: Que celenra el contrata 

que se contiene en la sisuienio minuta:- SUPOR NOTARIO: - 
  

gn el Ripistro de Bac tura s Iíblicas a su cargo, dÍígnese 
  

incorporar ung de oumento de cavital pocial y reforma de es 
  

“eatutos. de la Conpañíia do nesponsabilidad Limitada MICROIN E A 

FORMATICA MICROSOND. CIA. 17D4., conforme 4 las siguientes. 
  

clóáusulas:- PRIMERA: COVPARDOTENDES ;- Conparece al otor- 
  

  

zamiento de la presente Fseritura Pública el señor luis 3 , 

Alberto Moyano Cevallos, en su calid:d.de Gerente General 
  

£ de Microinformática Microconp. Cía. Dtda., conforme justi- 
  

fica con 12 copia del nombramiento que adjunta, debidamente 
  

autorizado. para, el otorgamiento de esta escritura por la 
      Junta General "xtraordinaria y Universal de socios de la 
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compañia celebrada el d o s-= 2 Julio de mil novecientos 
  

noventa y siete, según consta de lá copias certificada del 

acta que se adjunta.- “1 compareciente es ecuatoriano, de 

estado civil casado y domicilindo en ests ciudad de Quito, 
  

lermalmente capaz. para contratar y obligarse.- SEGUNDA: - 
  

ANTECEDENTES :- a) Mediante escritura pública otorgada. el 
  

del Castillo Viteri, :se constituyó ls Compañía Liicroinfor 

diez y seis de Junio ve mil novecientos ochenta y dos,ante 

el Notario Décimo Koveno del Cuntón guito, dostor Walter 

  

10 |. 

“eistro Kercantil del wismo Cantón el veinte y dos de Julio 

matica Hicrocomp. Cíz. Ltda, lonalimente inscrita en el Re- 

  

del mismo año, con un cunital socisl de cien mil sucres; 

hb) Por escuitura nública otoresda ante el Notario YVisésimo 
; 

Noveno del Cantón “uito, doctor Remizxio Salesdo Valdez, ell 
F 
+ 

s : A .> . 
diecinueve de Julio do mil novecientos noventa, logalmente 

inscrita en el R gi suúro ercantil de este Canton el seis 
  

de marzo de mil noveoientos noventa y uno, la Compañia Ni- 

croinformática MISROCOMP. CIi. LITDA., aumentó su capital 
4 

social a setecientos “111 sueres y se reformearon sus estatu 
  

3 

tosi; cl] La Junta General Extruordinsria de Socios, en se- 
  

    

sión deidos de Julio de mil; nov»cientos noventa y siete, 
0 

resolvió eymentsr el:vapital social de la compañía e intro 
| 

ducir las consecuentes roformas al estatuto, conforme cons 
  

4 

ta del acta que 5e agrega. —-TERCURA:— AUMENTO DE CAPITAL.- 

Con los antecedentes 2xpu esto a, 1 otorgante ingeniero 

l 
Luts Alberto Moyano Cavallos, en calidad de Gerente Generall 

z , 
  

de' la Compañia MICROINFORIMA ver 34 MICROSOMP. CIA. LTDA.,y 
    

  

  
  

1 

  

en curplimiento dolo resue 1to por la. Junte General.de Socip 
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referida en los antecedentes declara aumentado el capital 
  > = A > u 

social de la Compañía on 13 suma de NULVS MILLONES: BL 

CIENTOS MIL SUCRES, aumento con el gue el capital social d Y
 

  

“la Compañía alcanza la suma de DIZXZ MILLONES DE SUCRES.- 
  

Para este aumento se emiten nueve mil trescientas partici 
  

4 

paciones de un mil sucres coda una.- hste sumento de cópi- 
  

tal ha sido integramente suscrito y pagado en la forma;¡y 
  

e 
' 

1 
1 

1 
í 

mn proporción que conste del cuadro de intermeación del Ca pitall 

  

: | 
.que. se agrega a esta ascriture como parte integrante de la 

misma y. EN NUMi BRARIO.- il spldo de capit»sl suscrito será 
A A   

e 

pagado dentro de doce meses contados desde la inscripción 
  

de 13 escritura de sumebto de canital en el Registro her- 
  

cantil.- Los socios uañoros Pranklin VYiceato voysno y tdi-   
  

  

.- a - poo - 

son Giovanny loyono, renuncian a su derecho de proferelcia 
bh - . - 

T 
p 

en este »umento de cnpital, y acuerdan que el socio señor 
    

  

, , . : , ¿ 

uis Alberto Moyano efectúe el aumento del capital en di I Albert loysano efect L aumento del ipital en la 

suma de NUOVO SILOS TRESCIASTOS MIL PUR. CUARTA: | - 
A A A A A A A A   

1 1 

INPEGRACICN DI GOTTA DL.- 311 comrareciente señor Luis Al-   
; 

berto Moyano y en la eslidad que compateco, bajo Juramento 
  

  

: , I 

acredita la vesl y corredto integración del sumento de ca- 

pital social de le “ocvañla antes nombradas, conforme 231 : : 

que se sarega; y, declara que la cord 3 cuadro de Intesración 
| 

pañía que represonts se encuentra sujeta a control parcial] 
  

de la Superintendencia de Compañia.- QUINTA:- RTFORMA DE 
  

. ¿E i 
, 

ESTATUTOS. - Como consecuencia del aumento de capital se 
  

reforma el ARDICULO aná del Istatuto de la Compañia, el 
  

que dira: ARTICULO PRES. 11 Copital Social de la Compañia 
      es de diez millones de sueros, dividido en diez mil parti 
  

 



ao
ra
 

a
 
EE

 

2
 

e 

A
]
 

s
s
 

A: 
- 

O
S
 

a
q
u
 

i
i
a
 

e 

  
  

10 

“ 

1 

1 

19 

21 

22 

23 

24 

28 

1 
A 

1 

un 

.o 
r 
1 
, 

Í 

| 
  

  

  
  

  

cipaciones de mil osucros coda una, que ostarán reprissen- 

o ] 
tadas por el Certificado de aportación corraspondiente,, dy 

coformidad con la ey y estos. ¿stetutos; certificado que 
; ] 

e ! ; - ” 

estara firmado por el Sernte y Presidenta Ce “la Compañt ab 
1 

SEXTA :- DISOLURN On IEBILITANTES:- Usted, señor Notario, 
      

  

se disnará anresar las demós cláusulas ás estilo y los do 

cumentos habilitantes referidos en esta minuta y los que 
  

fueren necesarios para 22 nlena validez de esta escritura 
  

% 

fi Dr, nánardo Plazarto e MKatri cula Fúmero 40268 C.,A.Q. 

  

Hasta esquí la minute cub f1 compureciente la rstifica y 
) 

acepta en todas sus vartes.- Leida estes escritura al com 
  

pasreciente, Ínte? rramente, 
! 

por uí el Notario, en unidad de 
  

acto, 

lo cual doy fé. 

se veatifica y firma con el suscrito Notario de todo 
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5l sotario, "re decstor Yollejo sovinoza, cots cio 'nxto 
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  EDIFICIO ONIX PRIMER PISO 
IRC , i : 

Ñ l AV. FL SALVADOR 112 Y AV. SHYRIS ¿| 

: FAX : 467-785 562-959 
TELEFONOS; 463-137 468-992 

l 468-324 468-325 | 
J 467-906       Eco | MICROINFORMATICA, | E SEP, a 

cla. Ltáa  — ___——_—__——— 7 a Lo 

Quito, 30 de enero de 1995 

Señor 
Luis Alberto Moyano 
Presente 

De mis consideraciones: , | 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General de MICROINFORMAT, ICA MICROCOMP C. LTDA, 
en su sesión del día 25 de Enero de 1995, designó a usted como Gerente General de la misma por un 
período de tres años, contados desde la fecha de inscripción de este nombramtento en el Registro 
Mercantil. En la calidad indicada, usted representará legal, judicialmente a la compañía. 

Sus principales deberes y atribuciones se encuentran determinados en el Artículo Décimo Tercero de los 
estatutos sociales de la Compañía, constantes en la escritura pública de constitución de ella, otorgada 
el 16 de Junio de 1982 ante el Notario Décimo Noveno del Cantón Quito, debidamente inscrita en el 

Registro del mismo Cantón el 22 de Julio de 1982. 

Aprovechando la oportunidad para desearle muchos éxitos en el desempeño de sus funciones. 

  

RAZON DE ACEPTACION.- 

Acepto, en esta fecha, el nombramiento precedente y me posesiono de él. 

Quito, 30.dé enero de 1995 
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Quito, A. 7 9 DI, 1095 
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CUADRO DE IMTRESRACION DEL AUMENTO DE CAFUTAL 

DE LA EMPRESA MICROINFORMATICA CIA. LTDA, 

A A dm e po mem e a e a A e +2 

50C10S ALTIVOS ¿COPTaL BUSERIIO Y FEbabil o AUPENTO DE CAFIIA! ; LAFITAL TOTAL e 
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MICROTNFORMATICA MICROCOMP. CIA, LTDA, 

ACTA. DE JUNTA, GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL, DE SOCIOS DE, LA EMPRESA . 

do Lo 2 20 e MICROTNFORMATICA CIA, IDA, y SR 0 
Po ve , 6 

o En la ciudad de Quito, hoy dos de julio de mil novecientos noventa. Y “siete, 

e en el local de la Empresa, ubicado en la AY. República de El salvador Nos - 

112 Y AY. tos Shyris, siendo las 16800, se reúnen los socios de MICROTNFORMA 

TICA CIA. _ LÍDA. señora 3: ss Luis Alberto Moyano Cevallos 3? propietario de 634 - 

participacionas do un 4.1 mucras cade una¿ el señór tranklán Moyano. Cev: ¿1109 

po] . Propietario de 33 particioaciones de un mil sucres “cada usa y el señor 1 - 

| son Giomanny “oyano Cevallos, propietario de .33' participaciones de un y 

' Creg cade vna. Los asistentes representan la totalidad del capital soci 1 de o 

la compar, ¿ por lo qua, al amparo de lo Hispuésto en los Arts. 121 7 280. de | 

mr. la Loy de Commoñías, convienen en const ibuirse en Junta General Universal y 

to Extraordinaria de Socios, bajo la Presidencia del señor Franklin Moyano" 

llos, actuando cam secretíario el señor luis Alberto Moyano, previa convbca- 

: toria, bara tratar el siguiente ocden del días UNO: AUMENTO DEL CAPLTAL ; 

o DE LA COMPAÑIA EN LA SUMA DE NUEVE MILLONES TRESCIDNTOS MIL SUCRES; y, ms | 

| 
| 

        

ta REFORMA DEL ART, 3 DE LoS ESTATULOS SOCIALES. 

-  fBl señor Presidente pone en consideración de la Junta General. el primer pun- l 

sa to del orden del día y' 'manifiasta que la Compañía requiere aumentar su A 
: 

| 

i 

ebe 

“o, una elevación de nueva: “millones trescientos mil sucres. Tama la palabra él - 

eñor Alberto Moyano Y, manifiesta que él estaría dispuesto a suscribir el 100% 

ded, aumento, pagando 21 50% de inmediato y lo restante a un año plazo. Por - 

    Em tal social a diez millones, «dde sucres;¿ por lo que es necesario que se ap 

unanimidad la Junta Coneral aprucha el nedido del socio y al mismo tiempo - 

los socios sañoras Dradklia Moyano y Edison Mo/ano renuncian a su derecho da 

preferencia an este aumento de capital, 

El señor Presidente pone en consideración de la Junta Cena aral el segundo pun 

to del orden del día y ranivlesta que en virtud de que se ha resuelto el au- 

mento de capital social de La compañía, cade que la Junta General se pronun- 

.cie sobre la reforma del Art, 3 da los Estatutos Sociales, para lo cual pro- 

pone que en adelante el referido Art. qe lo siguientes ARTÍCULO TERCERO: - 

El Capital Social de la Comveñí a os, de DIi% MILLONES DE SUCRES dividido en - 
diez mil participaciones de un mil bxcres cada una.- La Junta General de so- 

cios puede autorizar el aumento de Capital 8 cial de la Compañía por cual - 

quiera da los medios contenglados vor al Art. 143 de la Ley de Compañías pa= 

ra este efecto. Para el caso de reducción el canital, éste deberá ser apro- 

bado en Junta General de Socios, por unanimidad de votos, en primera convoca 

-. * toria", La Junta General. de Socios igualimante por unani midad aprueba la re- 
forwa del estatuto en su Art, 3 y autorizan al señor Gerente para el otorga- 

:   
 



l . boa 

| pol 
os ' | ! to, 

a o | o | 
rr + 1 : * . Í 

o ! . a ! a 

us mieñto de la escritura de aíanento de capital y reforma de' detatuto” y pará | | V - 

3 que realice los trámites asecsarios para el afecto. Sé concede un receso | N 

por, pártd del señor presidanto para la redacción del Acta. Reinstalada la v 

sesión, por, secretaría 39 da' lectura al texto del Acta, la que se aprueba *> 
«Le 

¿PO pnanimidad, quienes para . constancia firman en unidad de acto. A través | 

“de la y presente Acta saddeja, constancis quo La Cuikta General de Socios deja. 

Ansubeistente, sin ningónvlor y anula todo lo actuado y acordado en Ja Jun 

_La. General Extraordinaria de Socios celerada el 15 de mayo de 1995, ¡sesión 

¡Que se llevó a “cabo pata tratar e oriueca instancia el aumento de capital y 

“reforma de estatutos. 

Siendo las 19H00, el. señor pe :enldante es! vara concluída la sesión. f) Sr. - 

    

, 

Franklin Moyano, PRESIDENTE; |£) Sr. Ftison Moyano, SOCIO ACTIVO; £) Sr. Al- 
+ ] | : 
, . berto > Moyano; SECRETARIO. o , 

AA . 

1 

A0bio ve otorió ) ¿nte mí, Zú de AS 
o 

A E Ca . ratos void o e be : 
“llo, cont Lero Basto tercera copio, sellada y firmsds en - 

   

   

a dior y aniate ode Julio du Zal UOVenaetOSs soventa 
toa 1 , z os . ¿ 
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Poe , r ' E, An yá Be . y 
y ep, , a E y e , | 

bo la Superinsondonaia de Compañ es . 
RAZON: Em virtud de lo ordenado por 4 

A si RAZON mediante la solu són NO» 97. 1.1.1. 1981, de 12 de Agosto de | 

a pt 1997, tome nota 11 margen de la aotriz. do la parobación de | 

ES aumento de Capital y reforma de Estytutos de YICROINFORMAT gA 

eb ! ; oí .a dies ggho dep go: 92 el míl 50 
: WICROCOMPOYCIi. LINA» - Cuíto,y a diee co ) 0 

4 yociemtos noyanta y | o 
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DD, Asta E Mora Zega 

A ds cn Sa UN 

ZON: - Tomé nota al margen de la respectiva escritura matriz , 
  

la Resolución de la Superintendencia de compañias N*2 97.1l.1l.l. y 
  

1981 de 12 de Agosto de 1997, mediante la cual se aprueba - 
  

el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañia -— 
  

* MICROINFORMATICA MICROCOMP CIA. LTDA." , otorgada el 16 de - 
  

Junio de 1982.- Quito, a diecinueve de Agosto de mil novecien ¡ 
  

tos noventa y siete. 
  

  

EL NOTARIO, 
  

    

y 
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